
NESTOR 
peral 

Homati—c 

PLIGAMINO,Junio 1 .4 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCillBANO ALCIDES SEQUEhl0 

SU DESPACHO  

Do mi mhs atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 01:DENANZA-- 

nue este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Ordi-

naria realizado el dfe 10 do Junio del cte.ailo t al considerar el EA 
pediento D-91-88 D.E.eleva Lxp::e.n-1418-138 DIrtEl:ClON DE GOCIEXiid - 

xef:Proy.de Ord./íeftEstareta en DelegaciOn La Violeta.- 

nonciunándoto la siguiente: 

O NDLNANZAi 

ANTICULO 1°-  Concédenos • la EMNESA NACIONAL DL Ca...:E0$ Y TELECOMQ 
  NICACIONES derecho de uso y ocupación gratuito de un-
I oval con acceso directo a la calle y baño existentes en •I id; - 
cio dc la Delegación do La Violete.siLo un calle Hipólito Yripayen 
entre Selgrdno y Bartolomé Mitre de le wisoa.con destino al funcis 
~tiento de la Estafeta Postal.- 

ALUDGULO 2°-  Por Asesoría Letrada s se celebrará entro ol ente esta- 
  tal citado y este Municipio el convenio pertinente,en 
el que se determinarán los condiciones respectivos do acuerdo a lo 
estipulado en los Artículos 54°; 55°; y 56° do lo Loy Orgánica Mu-
nicipal .- 

AxTICULO 5°-  Declárese parte integrante de la presento al modelo-- 
  do convenio de COIWOSIOn de uso que figura como anexo 
lo.- 

h.:TICLILO 4°-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo o sus efectos.- 

Mago propicia la oportunidad para oci 

ludurlo atentamente.- 

1.•WL.NANZA N° 1878/88.- 

JUAN a MARCONATO lq 
•CORein nao 

~use cosmas Oiuussu 
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